
 

                                                                                                                                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00909 – 00 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por el Dr. IVÁN DARIO SALGADO 

ZULUAGA, con C.C. 79.571.888 y T.P. 106.700 del C. S. de la J., quien actúa 

como representante legal de la solicitante, en la cual pide el desistimiento de la 

presente actuación, este Juzgado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 314 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

1. Tener por DESISITIDA la solicitud de comisión para la entrega de bien 

arrendado formulada por UNIFIANZA S.A. contra KATHY GERALDINE DEJER 

GIRALDO, EDUARDO DEJER JIMÉNEZ y DIANA PATRICIA GIRALDO 

ARISTIZÁBAL. 

 

2. DESGLOSAR de los documentos respectivos a favor de la solicitante 

UNIFIANZA S.A., previas constancias de rigor. 

 

3. ABSTENERSE de condenar en costas por no aparecer causadas. 

 

4. ARCHÍVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

 

Estado No.47 del 16/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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